
SECRETARIA. Palmira (V.), 9 de noviembre de 2022, vencidos como se encuentra el término 

de traslado de la demanda inicial al demandado, a despacho de la señora Juez el presente 

asunto para proceder con la calificación de la demanda de reconvención, presentada por la 

parte demandada dentro de término legal como se verifica en constancia secretarial que 

reposa a ítem 17 del expediente electrónico. Sírvase proveer. 

 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria   
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:  Existencia y cumplimiento de contrato 
Demandante:  Garroza Fruit SL. Nif. B06656557 
Demandados:  Vigómez S.A.S. Nit. 891.300.830-7 
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00074-00 
 

 

Revisada la precedente demanda vista a ítem 15, fls. 217 a 221 del expediente 

electrónico, instaurada por la sociedad VIGÓMEZ S.A.S. como demandante en 

reconvención, mediante apoderada judicial, en contra de la sociedad GARROZA FRUIT 

SL. como demandado en reconvención, para efectos de determinar si es admisible, se 

observa lo siguiente:  

 

El artículo 82 del C.G.P., en su numeral 4 y 5 expresa que las pretensiones deben ser 

indicadas con precisión y claridad a partir de hechos que sustenten tales pedimentos 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

 

1. Para el caso en cuestión, se encuentra que los hechos de la demanda no cumplen con 

estos requisitos, pues no están redactados en forma clara y sobre todo completa, no están 

ordenados, toda vez que el hecho tercero está inconcluso y el numero 4 no contiene 

información alguna. Es decir no incorporó algún hecho que indique en que consistió el 

perjuicio cuya indemnización se pretende.  

 

2. A cuanto a las pretensiones, salta a la vista que las mismas no son precisas, ni mucho 

menos claras, por el contrario, la primera pretende la declaración de incumplimiento de un 

contrato de compraventa. 

A su vez la segunda y tercera solicitudes están incompletas, pues enuncia unos perjuicios, 

pero no los clasifica, ni cuantifica, razón por la cual, se deberá corregir estos errores y 

observar los requisitos estatuidos en el art. 82 procesal, aclarando que de pretenderse el 
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reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá, 

además, estimarlos razonadamente bajo juramento de acuerdo con el art. 206 ibidem.   

 

3. En cuanto a las pruebas debe precisar si el contrato a que alude esta demanda de 

reconvención es el mismo mencionado en la demanda principal, o deberá allegar si se trata 

de otro diferente. 

 

En tal sentido el Juzgado inadmitirá la demanda para que se subsane y aclaren de las 

falencias antes mencionadas. 

   

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de reconvención presentada por VIGÓMEZ 

S.A.S.  contra GARROZA FRUIT SL., obrante a item 15 del plenario, con base en lo 

expuesto en la parte motiva de este Auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, para subsanar la demanda de reconvención, 

conforme a lo indicado en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada NIMIA RUTH 

GUERRERO MOSQUERA, con C.C. No. 32.645.580 y T. P. No. 58.604 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como apoderada de la parte 

demandante en reconvención: VIGÓMEZ S.A.S., conforme a las facultades otorgadas en 

el memorial poder obrante en el proceso a ítem 15 pág. 18 y 19 del expediente electrónico. 

 

CUARTO: INCORPORAR al plenario la contestación de la demanda y las excepciones de 

mérito presentadas dentro del término legal por la apoderada de VIGÓMEZ S.A.S. (vistas 

a ítem 15) contra la demanda inicial, cuyo traslado ya se encuentra efectuado, para ser 

resueltas en la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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